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Siempre es importante tener claro que las deducciones que estamos efectuando deben 
cumplir con los requisitos establecidos, para que si la autoridad nos pide solventar alguna 
inconsistencia estas deducciones sean consideradas fiscalmente deducibles y no incurrir en 
tener que pagar multas, recargos y actualizaciones porque no cumplen con los requisitos; 
por lo tanto, te invitamos a estudiar el siguiente capítulo. 

CAPÍTULO X 

DE LOS REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES 

 

Artículo 147. Las deducciones autorizadas en este Título para las personas físicas que 
obtengan ingresos de los Capítulos III, IV y V de este Título, deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

 

I. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por los que 
se está obligado al pago de este impuesto. 

II. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los términos 
del artículo 149 de la misma. Tratándose de contratos de arrendamiento financiero deberá 
estarse a lo dispuesto por el artículo 38 de esta Ley. 

III. Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la obtención de 
diversos ingresos. 

IV. Estar amparada con el comprobante fiscal y que los pagos cuya contraprestación 
exceda de $2,000.00, se efectúen mediante transferencia electrónica de fondos desde 
cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema 
financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; cheque nominativo 
de la cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, débito, de servicios, o a través de los 
denominados monederos electrónicos autorizados por el Servicio de Administración 
Tributaria. 
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Los pagos que en los términos de esta fracción deban efectuarse mediante cheque 
nominativo del contribuyente, también podrán realizarse mediante traspasos de cuentas en 
instituciones de crédito o casas de bolsa del propio contribuyente. 

Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones en los 
medios establecidos en el primer párrafo de esta fracción, cuando las mismas se efectúen en 
poblaciones o en zonas rurales sin servicios financieros. 

Los pagos que se efectúen mediante cheque nominativo deberán contener la clave en el 
registro federal de contribuyentes de quien lo expide, así como en el anverso del mismo la 
expresión "para abono en cuenta del beneficiario". 

V. Que estén debidamente registradas en contabilidad. 

VI. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la 
materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles o que en otras 
leyes se establezca la obligación de contratarlos y siempre que, tratándose de seguros, 
durante la vigencia de la póliza no se otorguen préstamos por parte de la aseguradora, a 
persona alguna, con garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las 
reservas matemáticas. 

VII. Que se cumplan las obligaciones establecidas en esta Ley en materia de retención y 
entero de impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se recabe de estos copia de los 
documentos en que conste el pago de dichos impuestos. Tratándose de pagos al extranjero, 
solo se podrán deducir siempre que el contribuyente proporcione la información a que esté 
obligado en los términos del artículo 76, fracción VI de esta Ley. 

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV de esta Ley, 
se podrán deducir siempre que las erogaciones por concepto de remuneración, las 
retenciones correspondientes y las deducciones del impuesto local por salarios y en general 
por la prestación de un servicio personal independiente respectivas, conste en comprobante 
fiscal y se cumpla con las obligaciones a que se refiere el artículo 99, fracciones I, II y V de la 
misma, así como las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para el empleo y los 
contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los términos de las leyes de 
seguridad social. 
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VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del 
ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada deducción en lo particular establece esta 
Ley. Tratándose únicamente del comprobante fiscal a que se refiere el primer párrafo de la 
fracción IV de este artículo, este se obtenga a más tardar el día en que el contribuyente deba 
presentar su declaración del ejercicio y la fecha de expedición del comprobante fiscal deberá 
corresponder al ejercicio en el que se efectúa la deducción. Tratándose de las declaraciones 
informativas a que se refieren los artículos 76 de esta Ley y 32, fracciones V y VIII de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, estas se deberán presentar en los plazos que al efecto 
establece el citado artículo 76 y contar a partir de esa fecha con los comprobantes fiscales 
correspondientes. 

IX. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. Se consideran 
efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado en efectivo, mediante traspasos 
de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, en servicios o en otros bienes que no 
sean títulos de crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente 
erogado en la fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes 
transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. 
Igualmente se consideran efectivamente erogadas cuando el contribuyente entregue títulos 
de crédito suscritos por una persona distinta. También se entiende que es efectivamente 
erogado cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de 
extinción de las obligaciones. 

Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la deducción se 
efectuará en el ejercicio en que este se cobre, siempre que entre la fecha consignada en el 
comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho 
cheque no hayan transcurrido más de cuatro meses, excepto cuando ambas fechas 
correspondan al mismo ejercicio. 

Se presume que la suscripción de títulos de crédito por el contribuyente, diversos al cheque, 
constituye garantía del pago del precio o contraprestación pactada por la actividad 
empresarial o por el servicio profesional. En estos casos, se entenderá recibido el pago 
cuando efectivamente se realice, o cuando los contribuyentes transmitan a un tercero los 
títulos de crédito, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. 
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Tratándose de intereses pagados en los años anteriores a aquel en el que se inicie la 
explotación de los bienes dados en arrendamiento, estos se podrán deducir, procediendo 
como sigue: 

Se sumarán los intereses pagados de cada mes del ejercicio correspondientes a cada uno de 
los ejercicios improductivos restándoles en su caso el ajuste anual por inflación deducible a 
que se refiere el artículo 44 de esta Ley. La suma obtenida para cada ejercicio improductivo 
se actualizará con el factor de actualización correspondiente desde el último mes de la 
primera mitad del ejercicio de que se trate y hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio en que empiecen a producir ingresos el bien o los bienes de que se trate. 

Los intereses actualizados para cada uno de los ejercicios, calculados conforme al párrafo 
anterior, se sumarán y el resultado así obtenido se dividirá entre el número de años 
improductivos. El cociente que se obtenga se adicionará a los intereses a cargo en cada uno 
de los años productivos y el resultado así obtenido será el monto de intereses deducibles en 
el ejercicio de que se trate. 

En los años siguientes al primer año productivo, el cociente obtenido conforme al párrafo 
anterior se actualizará desde el último mes de la primera mitad del ejercicio en que se 
empezó a tener ingresos y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se 
deducen. Este procedimiento se hará hasta amortizar el total de dichos intereses. 

X. Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de créditos 
recibidos por el contribuyente, correspondan a los de mercado. Cuando excedan del precio 
de mercado no será deducible el excedente. 

XI. Que tratándose de las inversiones no se les dé efectos fiscales a su revaluación. 

XII. Que en el caso de adquisición de bienes de importación, se compruebe que se 
cumplieron los requisitos legales para su importación definitiva. Se considerará como monto 
de dicha adquisición el que haya sido declarado con motivo de la importación. 

XIII. Que se deduzcan conforme se devenguen las pérdidas cambiarias provenientes de 
deudas o créditos en moneda extranjera. 

El monto del ajuste anual por inflación deducible en los términos del párrafo anterior, se 
determinará de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de esta Ley. 
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XIV. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se hagan a contribuyentes que 
causen el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se traslade en forma expresa y por 
separado en el comprobante fiscal. 

XV. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al 
subsidio para el empleo, efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho subsidio 
les correspondan a sus trabajadores y se dé cumplimiento a los requisitos a que se refieren 
los preceptos que, en su caso, regulen el subsidio para el empleo, salvo cuando no se esté 
obligado a ello en los términos de las disposiciones citadas. 

 

Artículo 148. Para los efectos de este Capítulo, no serán deducibles: 

I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros 
ni los de contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a terceros, 
conforme a las disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones pagadas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social a cargo de los patrones. 

Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el empleo que 
entregue el contribuyente, en su carácter de retenedor, a las personas que le presten 
servicios personales subordinados ni los accesorios de las contribuciones, a excepción de los 
recargos que el contribuyente hubiere pagado efectivamente, inclusive mediante 
compensación. 

II. Las inversiones en casas habitación, en comedores que por su naturaleza no estén a 
disposición de todos los trabajadores de la empresa, en aviones y embarcaciones, que no 
tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente ni los 
pagos por el uso o goce temporal de dichos bienes. 

III. En ningún caso serán deducibles las inversiones o los pagos por el uso o goce temporal 
de automóviles. 

IV. Los donativos y gastos de representación. 
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V. Las sanciones, indemnizaciones por daños y perjuicios o las penas convencionales. 
Las indemnizaciones por daños y perjuicios y las penas convencionales, podrán deducirse 
cuando la Ley imponga la obligación de pagarlas por provenir de riesgos creados, 
responsabilidad objetiva, caso fortuito, fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los 
daños y los perjuicios o la causa que dio origen a la pena convencional, se haya originado 
por culpa imputable al contribuyente. 

VI. Los salarios, comisiones y honorarios, pagados por quien concede el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles en un año de calendario, en el monto en que excedan, en su 
conjunto, del 10% de los ingresos anuales obtenidos por conceder el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles. 

VII. Los intereses pagados por el contribuyente que correspondan a inversiones de las que 
no se estén derivando ingresos acumulables por los que se pueda efectuar esta deducción. 

En el caso de capitales tomados en préstamo para la adquisición de inversiones o la 
realización de gastos o cuando las inversiones o gastos se efectúen a crédito, y dichas 
inversiones o gastos no sean deducibles para los efectos de esta Ley, los intereses que se 
deriven de los capitales tomados en préstamo o de las operaciones a crédito, tampoco serán 
deducibles. Si las inversiones o los gastos, fueran parcialmente deducibles, los intereses solo 
serán deducibles en esa proporción, incluso los determinados conforme a lo previsto en el 
artículo 44 de esta Ley. 

Para los efectos de lo dispuesto en esta fracción, se considera pago de interés las cantidades 
que por concepto de impuestos, derechos o que por cualquier otro concepto se paguen por 
cuenta de quien obtiene el interés, o bien cualquier otro pago, en efectivo o en especie, que 
se haga por cualquier concepto a quien perciba el interés, siempre que dicho pago derive del 
mismo contrato que dio origen al pago de intereses. 

VIII. Los pagos por conceptos de impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre 
producción y servicios que el contribuyente hubiese efectuado y el que le hubieran 
trasladado. No se aplicará lo dispuesto en esta fracción, cuando el contribuyente no tenga 
derecho al acreditamiento de los mencionados impuestos que le hubieran sido trasladados 
o que se hubiese pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, que 
corresponden a gastos o inversiones deducibles en los términos de esta Ley. 
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Tampoco será deducible el impuesto al valor agregado o el impuesto especial sobre 
producción y servicios, trasladado al contribuyente o el que él hubiese pagado con motivo 
de la importación de bienes o servicios, cuando la erogación que dio origen al traslado o al 
pago no sea deducible en los términos de esta Ley. 

IX. Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso fortuito o fuerza mayor, 
de los activos cuya inversión no es deducible conforme a lo dispuesto por esta Ley. 

Tampoco será deducible la pérdida derivada de la enajenación de títulos valor, siempre que 
sean de los que se coloquen entre el gran público inversionista, conforme a las reglas 
generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

X. Los gastos que se realicen en relación con las inversiones que no sean deducibles 
conforme a este Título. 

XI. Las pérdidas que se obtengan en las operaciones financieras derivadas y en las 
operaciones a las que se refiere el artículo 21 de esta Ley, cuando se celebren con personas 
físicas o morales residentes en México o en el extranjero, que sean partes relacionadas en 
los términos del artículo 90 de esta Ley, cuando los términos convenidos no correspondan a 
los que se hubieren pactado con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

XII. Los consumos en bares o restaurantes. Tampoco serán deducibles los gastos en 
comedores que por su naturaleza no estén a disposición de todos los trabajadores de la 
empresa y aun cuando lo estén, estos excedan de un monto equivalente a un salario mínimo 
general diario del área geográfica del contribuyente por cada trabajador que haga uso de los 
mismos y por cada día en que se preste el servicio, adicionado con las cuotas de recuperación 
que pague el trabajador por este concepto. 

El límite que establece esta fracción no incluye los gastos relacionados con la prestación de 
servicio de comedor como son, el mantenimiento de laboratorios o especialistas que 
estudien la calidad e idoneidad de los alimentos servidos en los comedores a que se refiere 
el párrafo anterior. 

XIII. Los pagos por servicios aduaneros, distintos de los honorarios de agentes aduanales 
y de los gastos en que incurran dichos agentes o la persona moral constituida por dichos 
agentes aduanales en los términos de la Ley Aduanera. 
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XIV. Los pagos de cantidades iniciales por el derecho de adquirir o vender, bienes, divisas, 
acciones u otros títulos valor que no coticen en mercados reconocidos, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, y que no se hubiera 
ejercido, siempre que se trate de partes contratantes que sean relacionadas en los términos 
del artículo 179 de esta Ley. 

XV. La restitución efectuada por el prestatario por un monto equivalente a los derechos 
patrimoniales de los títulos recibidos en préstamo. 

XVI. Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del contribuyente 
o estén condicionadas a la obtención de esta, ya sea que correspondan a trabajadores, a 
miembros del consejo de administración, a obligacionistas o a otros. 

 

Artículo 149. Las inversiones cuya deducción autoriza este Título, excepto las reguladas por 
el Capítulo II Secciones I o II del mismo, únicamente podrán deducirse mediante la aplicación 
anual sobre el monto de las mismas y hasta llegar a este límite, de los siguientes porcientos: 

I. 5% para construcciones. 

II. 10% para gastos de instalación. 

III. 30% para equipo de cómputo electrónico, consistente en una máquina o grupo de 
máquinas interconectadas conteniendo unidades de entrada, almacenamiento, 
computación, control y unidades de salida, usando circuitos electrónicos en los elementos 
principales para ejecutar operaciones aritméticas o lógicas en forma automática por medio 
de instrucciones programadas, almacenadas internamente o controladas externamente, así 
como para el equipo periférico de dicho equipo de cómputo, tal como unidades de discos 
ópticos, impresoras, lectores ópticos, graficadores, unidades de respaldo, lectores de código 
de barras, digitalizadores, unidades de almacenamiento externo, así como monitores y 
teclados conectados a un equipo de cómputo. 

IV. 10% para equipo y bienes muebles tangibles, no comprendidas en las fracciones 
anteriores. 

 



			 	 	

													
	

 
Requisitos de las Deducciones  
 
 
 

 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 

 

 

Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando estos dejen de ser útiles para obtener 
los ingresos, deducirán, en el año de calendario en que esto ocurra, la parte aún no deducida. 
En el caso en que los bienes dejen de ser útiles para obtener los ingresos, el contribuyente 
deberá presentar aviso ante las autoridades fiscales y mantener sin deducción un peso en 
sus registros. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a los casos señalados en el artículo 
31 de esta Ley. 

El monto de la inversión se determinará de conformidad con lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 31 de esta Ley. 

Cuando el monto de la inversión sea superior al valor de mercado de los bienes o al avalúo 
que ordenen practicar o practiquen las autoridades fiscales, se tomará el valor inferior para 
efectos de la deducción. 

La deducción de las inversiones a que se refiere este artículo, se actualizará en los términos 
del séptimo párrafo del artículo 31 de esta Ley y aplicando lo dispuesto en los párrafos 
primero, quinto, sexto y octavo del mismo artículo. 

Cuando no se pueda separar del costo del inmueble, la parte que corresponda a las 
construcciones, se considerará como costo del terreno el 20% del total. 
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